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ALLENDE Y GARCIA BAXTE:R

Ilmo. Sr. Dj¡"octor general de la Producción Agraria.

Cuurto.-Esta:o:> medida,> entrarán en vigor a la publicación
de la presente Orden.

Lo que digo a V. L para su conocindento y efectos.
Dios guarde El. V. 1.
Madrid, 24 de enero dG 1973.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Son Delegaciones plovinciales de tercera categoría: Albacete,
Almeria, Avila, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara,
Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Segovia, 50
ria, Teruel, Toledo y Za."llora.

3. La clasificación podrá ser variada cuando lo aconseJen
circunstancias que apreciará. el Ministro, oido el Consejo de
Dirección.

4. Las Delegaciones provinciales estarán constituídas por el
Delegado, el Sccreta:-io, eJ Jefe de los Servicios Técnicos y las
unidades administ.rativas que se determinan en esta Orden mi
nisterial y los servicios y unidades de los org~mismos au!óno4
mas a que se refiere el attículo 10, de acuerdo con las neces¡~

dades del servicio y dispondrán del personal necesario para su
normal funcionamiento.

Articulo 3

ORDEN de 27 de enero de r973 por la que se aprue·
ba el Reglamento Organico de las Delegflciones
Provinciales y Especiales del Ministerio de la Vi·
vienda.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se modifica
la estructura orgánica del Ministerio de la Vivíenda, refuerza
la organización y compe~encias de las Delegaciones provincia+
les, en aras de una mayor desconcentracián en los órganos pe
rif('ricos del Departamento, al mismo tiempo que abre la po
sibilidad de organizar regIonalmente la prestación de servicios
de asistencia técnica, espcdalmente en el campo del planea
miento urbanistico, mediante la creación de Divisiones Regio
nales.

Todo ello implica evidentes repercusionos en la "organización
de las Delegaciones Provinciales del !\1inisterio, reguladas por
primera vez por Decreto de 3 de octubre de 1957 y reclama
una nueva reglamentación de las mismas más acorde con lus
circunstancias actuales

En consecuencia, la presente Ordon tiene por objeto des
arrollar los preceptos del Decreto 1994/1972, de 13 de íülio, rE:
fcrentes a estos Servicios Periféricos.- En cuanto a la constítu
ción y reglamentación de las Divisiories Regionales _se deja
para más adelante, a fin de conseguir una configuración de las
mismas más adecuada a las necesidades que las Delegaciones
provinciales y especial~s en su nueva organizaCión, plantean.

En . su virtud y previo informe favorable de la Presidencia
del Gobierno, conforme a lo preceptuado en el articulo UO-2
de la Ley de Procedimiento Administrativo. este Ministerio ha
tenido a bien dispone:-:

CAPITULO PRIMEHO

Organización

SECClÓS PHIMEHA.--DF LAS DELEGACJO'J'l::S PCI. !\·LN1STFHlO

OE LA VJVIEND,~

Al ticulo 1

De confornlldad con lo dispuesto en 01 artículo 28 del De
clolo 1994/1912, de 13 de julio, en cada una de las provinCÍcts
espaJ'iolas existirá una Delegación Provincial elel Ministerio de
la Vivienda, a la que corresponde el ejercido de las actividades
del Departamento y sus organismos autónomos en la. provincia.

Articulo 2

1. Las Delegacion"ls Pr ovinciales del Ministerio de la Vi
vienda lienen todas igual consider&.ción y sus respenivos titu
lares la misma jcrarqu[a, autoridad y honores.

2. Las Delegaciones Plovinciales del Ministerio de la Vi
vienda se clasifican en GWltro categorías: Especial, primera. se
gunda y tercera. La inclusión de cada Delegación en dichas
categorias se determma teniendo en cuenta los indiccs de po
blación, desarrollo urbanisl.ico y promoción de viviendas.

Son Delegaciones provinciales de categoria especial: l'\1ndrid
y Barcelona.

Son Delegaciones provinciales de pl'imern categoria: Balea
res, Guípúzcoa, La Coruña, Las Palmas, Málaga, Oviado, Santa
Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Za
ragoza.

Son Delegaciones provinciales de segunda categoría: Alüva,
Alicante, Badaíoz, Burgos, Cadiz, Castellón, Córdoba, Gerona,
Granada, Huelva, Jaé:t, León, Murda, Navarra, Pontcvedra, Sa·
lamanca, Santander y Tarragona.

Hasta tanJo no se revisen y refundan las disposiciones por
las que se regulan las Ccmlsiones Provinciales de Vivienda y
de Urbanismo, de conformidad con la disposición final segunda
del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, continuarán funcionando
en el seno de las Delegaciones provinciales del Ministerio de
la Vivienda, con su actual composición y atribuciones.

SECCIÓN SECL'!XDA.-DE LOS DELEGAPOS PRQ\'INCIAlES DEL MINfSIElllO

DE LA VIVIENDA

Artículo 4

Al frente de cada Delegedón provincial existirá un Delegado,
que será el representante del Ministro en la provincia y, en
tal concepto, la autoridad superior de todos los servicios de
ámbito provincial del Departament,Q y, a su vez, Delegado pro
vincial de los Institutos Nacionales de la Vivienda, de Urba
nización y para la Calidad de la Edificación.

Articulo 5

El nornbnunienLo y cese de los Delegados pro\'¡ncialos se
hara por Decreto, a propueEtB del Ministro ce la Vivienda, de
acuerdo con las previsiones que figuren en las plantillas orgá
nicas del Departam8n·.o L08 Délogados provinciales depende~

ran jerárquicamente del Ministro de la Vivienda, y por su
delegación, del Subsecretario, cocrdinados por la Inspección
General, sin perí uicio de su dependenc-ía técnica y funcional
y relaciones directas con los distintos centros directivos y or
ganismos autónomos.

Articulo 6

Los De!egados provindflles del Ministerio de la Vivienda
tendrán las funciones dima:18ntes de su propia Jefatura sobre
los· SNvicios de la DeJcgac.lón y. los Servicios Provinciales de
los OrganIsmos Autónomos que en ella se integran, que les
atribuye el artículo 31 del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, y
ejercerán además las funciones que la legislBción vigente con~

fiere a tos antiguos Fiscules Delegados de la Vivienda.

Articulo 7

1. Conforme sel'¡ala el articulo 29.4 del Decreto 1994/1972, de
13 do j ulia, en las Delegaciones provinciales de categoria espe
cial y primera, podrá nomhrarse por Orden ministerial, a pro
puesta del DelegadO y con informe de la Inspección General,
un Subdelegado con el carácter ele segundo Jefe de la Dele
gaclón provinciaL

2. Corresponde al Subdelegado sustit.uü- al Delegado pro~

vindal en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pres
tarle asistencia en las relficiones con otras autoridades, orga
nismos y eiltidades de la provincia y asumir cuantas funciones
le deleguo aquéL

SE(, ;,J:--: lEnCERA - DE J~A SECFLL\!liA PHonNClAL

ArtiClIlu 8

1. Corret.pondon al Secretario provincial la:, funciones que le
atribuyo el articulo :~2 del Decreto 1994/1972, de 1:1 de íuiio, y
además las siguientes:

al Propuestas sob-re racionali;wción de las unidades orgá
nicas de los organismos autónomos que en ella se integren.

bl Resúmenes sobre rer¡dimionto de los servicios y propues
tas de wmbio y modificación de los mismos, así como de la
Ínstrucción de oxpedienles disciplinarios cuando se descubra
faHa o negligencia por pal te de los funcion<;trios.
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el Organización de reuniones periódicas de funcionarios
para el estudio de un constante perfeccionamiento de los ser
vicios, proponiendo al Delegado las medidas pertinentes:

d) Custodia del archive y de los libros de aetas que se
lleven en la Delegación.

el Redacción de la Memoría anual de actividades y de las
Memorias de las reuniones, de Delegados q na se ceJebren en
la sede de su De!egació"'1 y su ihmediata rer'nisión a la Ins~

pección General. una Vez r",cogidas cuantas observaciones pue
da formular el Didegado provincial,

2. El nombranüen~o de Secretario provincial se hará de
acuerdo con lo precep:uaúo en el apartado 2 del articülo 32
del Decreto 1994/1972, d~ 13 de julio, entre· funciOJlarios de ca~

1're1'a pertenecientes a Clwrpo,: Superiores de la· Adininistración
Civil del Estado, de acuer::o con las previsiones que figuren
en las plantillas orgánicas del Departamento.

SEcnóN CUARTA.-DE LOS SERVICIOS' TÉCNICOS DE LA DíÜ.EG"'(;lÓN

Articulo 9

1. Corresponden a los Servicios. Tecnicos de la Delegación
la!) funciones que les at~ibuyen el artículo 3?,3 del Decreto
]994/1972, de 13 de julio. y el ejercicio de las funciones de ins
pección técnica en materia de arquitectura, tecnología de 1.9
edificación, vivienda y urbanismo.

2. El Jefe de los Servicios Técnicos será nombrado por el
Ministro del Departamento, oido el Del.egado provincial y con
informe de la Inspecció'1 General, entre funcionarios, con titu
lación superior, de acuerdo con las pr'evisione~ que figuran en
las plantillas orgánicas del Departamento.

SECCIÓN QUINTiI.-DE LOS SEfiVICIOS PROVINCIALES DE LOS ORGANIS~lOS

AUTÓNOMOs

Artículo 10

1. Los servicios y unidades orgánicas· de losorganismcs au
tónomos que sea preciso establecer en las Delegaciones provin
ciales, sin pe~uicio de su dependencia funcional del' respectivo
Centro Directivo, depende:án jerárquicamente del Delegado,
coordinándolos el Secretario provincial en el orden administra
tivo y, en la esfera técnica. el Jefe de los Servidos Técniccis
de la Delegación.

2. La estructura orgánica de los Servidos Provinciales del
Organismo Autónomo se determinará por Orden ministerial,
a propuesta' del Organismo correspondiente y con informe prec
vio de la Secretaría Gen.eral Técnica.

SECCIÓN SUB.-DE LA ESTl\UCTURA ORGÁNICA DE LAS DELHdCIONES

PROVINCIALES

Artículo 11

1. Las Delegaciones provinciales del Departamento se es
tructuran en las siguientes unidades con nivel orgánico de
Sección:

1.1. Delegacjenes de categoria especial·

Secretaría ProvincIal.
- Sección de Régimen Interior e Informes.
- Sección de Vivienda y Arquitectura.
- Sección de Urbitnismo.
- Servicios Técnicos.
- Oficina Técnica.
- Sección de Inspección
- Sección de Obras

1.2. Delegaciones de primera categoría:

- Secretaría ProvinciaL
- Sección de Régimen Intorior e Informes.

Sección de Vivienda, Arquitectura y Urbanísmo.
Se¡'vicios Técnicos
Secdón de Inspección
Sección de Obra'>

L1, Delegaciones de segunda categ0ría:

Secretaria Provincia l. '\
Sección de Vivien~a, Arquítectura y Urbanismo.
Servicios Técnicos.
Sección de Inspección y Obras.

1.4. Delegaciones de te'·cera categoria:

- Secretaría ProvinciaL
- Servicios Técnicos,

2. Asimismo, dependerán del Delegado provincial Jos Servi
cios pmvincü-¡]es que los organismos autonomos establezcan, de
acuerdo con lo precepwaco en el artículo 10 de la pre~ente

Orden. .

Articulo 12

Los Jefes de Sección de ·las Delegaciones provinciales se non1
br'aran por Orden mil1l':;' erial, a propuesta del Delegado pro·
vindal, previo informe de la lnspecdón, entre los funcionarios
de carrera pertenecientes a los Cuerpos Superiores de la Ad"
ministración Civil del Estado, de acuerdo con las previsiones
que figuran en las plantillas orgúniCfls del mismo.

SFCC1Ó'" sÉPT!MA.--DE I.AS DELEGAllONES ESPEllALES

Artindó 13

De conformidad con lo previsto en el articulo 33 del Decre·
to 1994/1972, de 13 de Julio, se establecen como Delegaciones
Especiales del MinisteríC: de la Vivienda:

1. La Delegación Comarcal del Ministerio de la Vivienda
en el Campo de Gibraltar, cen sede en Algcc:iras, dependiente
de la Delegación Proviw"ial de Cádiz. sin perjuicio de las fun·
ciones que le correSpOll':len en la Comisión Comarcal de Servi
cios Técnicos del Campo- de Gibraltar.

2. Las Delegacion?s insulares de Menorca e Ibiza. con sede
en Mahón e Ibiza. respectivamente, dependientes de la Dele
gación Provincial de Baleares.

3. Las Delegaciones insulares de Lanzarote y La Palma, con
-sede en Arrecife y Santa Cruz de la Palma, dependientes, res
pectivamente, de las Delegaciones Provinciales de Las Palmas
y Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 14

1. Las Delegaciones Especiales de Ccuta y MeJilla depen"
derAn jerárquicamente del Ministro de la Vivienda y por su
delegación del SubS!'lcretario, en la forma prevista en el ar
ticulo 5 de esta Orden yse denominarán Delegación del Mi
nisterio de la Vivienda en Ceuta y Melilla, respectivamente.

2. Las Delegadones del Ministerio de la Vivienda en Cel.1ta
y MeJilla tienen igual consideración que las Delegaciones pro
vinciales 'y sus respectivo.'> titulares la mísma jerarquía, auto
ridad y honores. Su nombramiento y cese se hará en la forma
prevista para los Delegados provinciales.

3. Las Delegaciones de! Ministerio de la Vivienda Bn CeLl
ta y Melilla quedan asimiladas, a efeclos administrativos y
económicos, a las Delegaciones provinciales de tercera cate
goría,

A rUado 15

Los t.Hlollares de la.'i Delegaciones Especüde,s establecidas en
el articulo 13 queda]] asimilados. a efectos administrativos y
económícos, a los de las Delegaciones provinciales de (el·cera'
categoria.

CAPITULO JI

Competencias

SECClÓ~¡ PRn·jEIU,--DE CAR~CTER GENEfi.1L

Artículo 16

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda.
para el desarrollo de las actividades del Departamento y SllS

organismos autónomos en la pruvü1cia, ejercerán, con caracter
general, las siguientes funciones:

al Las que les estén expresamente a[l·ibuídas por las dis
posiciones legales y reglamentarias.

b) Las que en mateIias de la competencía del Ministerio
no estén expresamente atribuidas a los órganos centrales de la
Adrnlnistración directa e institucional del mismo o a las Dj
visiones regionales.

el Las que, por delegación o desconconl.ración, puedan atri
buírseles, especialmente en materia de vivienda, urbanismo.
arquitectura y tecnología de la edificación.

SECcrÓN SH;UNOA.-EN: MATER!A DE VIVIENDA

Articulo 17

Competen a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
la Vivienda, de conformida,d con lo dispuesto en el artículo an
terior, y en especial, las siguientes funciones:
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L Viviendas de protección oficial.

al Informar a la Dirección General de la Vivienda sobre
las nccesidaaes de vivienda en la 'provincia.

b) AdmÍtÍr y proponer a la Comisión Provincial de Vivien
da la selección y aprobación de las solicitudes iniciales de pro
moción y tramitar y remitir las que hayan de aprobarse por
los Servicios Centrales, se¡.;un lo dispuesto en las normas regu
ladoras de cada prograrn-'i anuaL

el Tramitar los expedientes administrativos de calificación
pnJvisional y dei'inítiva de viviendas de protección ofjcial, que
no sean de la competencia de la Dirección General correspon
diente, así como resolver cuantas incidencias se refieran a los
mismos y no esten atribuidas de modo específico al ,conocimien
to de las Autoridades supenores del Departamento.

d} Conceder las' autorL;:aciones que sean reglamentarias pa
ra el percibo de cantidade~ a cuenta por los promottlres y para
la publicidad de venta. de las viviendas.

el Visar los contratos traslativos de dominio o de cesión de
uso por cualquier titulo de las viviendas de protección ofidal
y llevar y mantener al día el registro correspondiente.

n Tramitar las informaciones reservadas por supuestas in
fracciones del régimen legal de viviendas de protección oficial
acordando, en su caso, el archivo de las actuaciones o propo
niendo a la Dirección General de la Vivienda la incoación de
expediente sancionad-x.

g) Cuidar de la ejecución de las resoluciones dictadas por
la Dirección General de la Vivienda en esta última materia,
pmponiendo, en su caso, las medidas pertinentes para su cum
plimiento.

2, Viviendas promoción directa del Instituto Nacional de la
Vivienda,

al Proponer y gestion~r la adquisición de los terrenos ne
cesarios para la localizac'on de los grupos de viviendas de
construcción directa del InsUtuto Nacional de la Vivienda que
hayan sido programad,):" por la Dirección General de la Vi
vienda.

bJ informar si Jos proyectos redactados se adaptan a las
normas l.H'bardsticas aplicables y, especialmente, si el sistema
de edificación proyectad,) es adecuado a las condiciones de todo
orden de los terrenos de emplazamiento.

el Intervenir en el otorgamiento de las actas de replanteo
y de comprobación de~ mismo a que se refieren los articulas
&1 y 127 del vigente Regl<mwnto de Contratación del Estado.

d) Vigilal la ejecu-::ión de las obra~ y supervísar las ceyti~

ficaciones de obra ejecutada que se pr9duzcan, así como inter~

venir en sus rocepcion-=s provisional y deHnHíva y en la pnlc~

tica de las correspondL'lltE's liquidaciones.
e) Disponer y prepf;:lrar la documentación de obra nueva y

división materíal y horizontal de las viviendas y edificacioJles
complementarias y formar y mantener actualizado el Inventa
rio de los bienes inmuebles propiedad del Instituto Nacional de
la Vivienda en la provincia.

f} Proponer las adjudicaciones de viviendas y cambios de
beneficiarios y formalizar los contratos de cesión eorrespon·
dientes.

g) PropoDl'r la incnación de los expedientes de desahudo
administrativo, en fos casos que proceda,

hJ Tramitar y resoh-"r, en la esfera de su competencia, los
expedientes de adjudicación de las obras ordinarias de repara
ción y conservación de las viviendas y demásedifiraciones.

i) Proveer a la administración y conservaóón de las vivien
das, edificaciones y servicios co:mplementarios propiedad del
Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia.

3. Vivienda ruraL

a) Proponer los pn;gramas de actuación al Patronato de
Mejora de la Vivienda Rural.

b) Informar las propuestas de inversiones de dicho Patro~

nato y asesorarle técnicamente.

4. Viviendas no acogidas a protección oficiaL

al Conceder o denegar las cédulas de habitabilidad, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

b) Informal' sobre las condiciones higiénico·sanitarias, pre
viamente al otorgamie.1tu de las licencias municipales de obras
de nueva planta y reforma. y primera utilización de edificios.

el Iniciar, tramitar y resolver los expedientes por defícien
cius higicnico sanHanas, e imponer o proponer, en su caso, las
medidas coercitivas previstas por las disposiciones legales, eje
cutando 1m; r€soluciol1es por los medioó' de ejecución forzosa.

d) Practicar las diligt:ncias previstas en la legislación en
ord',;-n El. las infmcciones en materia de percepción de cantidades

a cuenta y publicidad de venta en la promoción de viviendas
no acogidas a protección oficiaL

e) Expedir certific~cioIles en relación con la transformación
de vivienuas en locales de negocio.

n Ej"tlrcer la función atribuida por la Ordfm de 5 de julio
de 1967, en relación con las condiciones higiénicas de alojamien·
tos turisticos.

·5. Construcciones en generaL

al Iniciar, tramitar y proponer al Gobernador civil de la
provincia la adopción de las medidas previstas en la legisladón
respecto de las construcciones clandestinas.

bl Dar cuenta a las Autoridades competentes en los casos
de posible ~estado ruinoso~ <je los inmU€,bles.

SECCIÓN TERCERA.-EN MATERIA DE. URBANISMO

ArJiculo 18

Compdcn a las Delegaciones Provinciale!' del Ministerio de
la Vivienda, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 11,
especia lmente:

al Informar los proyectos· de -edificación, con carácter pre
vio a la concesión de Hcencia de obras.

b) Informe urbani"tico y prOpUB-sia de resolución a la Co
mis.ión Provincial de Urbanjsffi(¡ de Jos Planes de Ordenad6n
Urbana que 5eUj] competencia de esta y de lOS proyectos de ur
banización,

el Preparar y tramitar les asuntos que deban ser conside
rados· por la C:.;mí::;ión Provincial d·c Urbanismo, ejecutar sus
acuerdos y ¡¡igilar su cumplimiento.

d} Informe de todos los Planes de Ordenación Urbana que
afecten al ámbito de la. provincia.

El Tutela y fomento, en todo el t02rritorio provincial, de la
actividad urbanística.

f) Vigilancia y control, con las limitaciones señaladas en
las disposiciones vigentes, de la actividad urbanística en todo
el ámbito de la provincia,

g} Realización y tramitación de propuestas de delimltadón
de polígonos, proyectos de ¿xpropiación y valoración, cuando
así· se le encomienda.

hJ Propuesta de enajenación de par2eJas en polígonos del
Instítuto Nacional de Urbal1lzación o del In<;tituto Nacional de
la Vivienda V de apro!:ación de'proyectos de obras sobre dichas
parcelas, así· como la administración, Bn su caso, de los polígo~
nos residenciales e industriales.

íl Elaboración y propuesta de directrices, normas coniple~

ment.arias y ~ubsid~arias de planeamiento urbanístico y de ges
tión urbanístíca en general.

SECUIOX CUARTA.-EN MATERIA DE: ARQUITECTURA Y rECNOLOGiA
DE LA EDIFICACIÓN

Articulo 19

Competen. a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
·!a Vivienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.ículo 11.

y de. modo especial

a) P:rvponer la realización dC' obras o la adopción de otras
medidas aderuadus para la conservación y reconstrucción de
c( njuntos y monumentos de interés 'lrquitectónico y de zonas
Je arquitectura típica o tradicional. asi como intervenir en la

.€CUClÓn o aplicación de aquéllas, según corresponde.
b) Informar e intervenir en la elaboración de proyectos de

edificios oficiales en general y en rela:.:;ión con la Junta Coordi~

nadara de Edificios Administrativos del Estado.
el Proponer medidas e iniciativas para el fomento y conser

vaCÍón de los estilos arquitectónicos tradicionales en la pro
vincia.

d) Propuesta de planes de obras y redacción de proyectos
que se hayan de ejecutar en Municipios y lugares siniestrados.

e) Proyecto de realización de obras en localidades adoptadas,
conforme a lo dispuesto en el Decreto de 23 de diciembre de
1939, o en otros posteriores,

fJ Proponer medidas e iniciativas para fomentar la calidad
oc la edificación en la provincia.

g) Fomentar el desarrollo y velar por el correcto funciona~

miento de los CentL)S que el Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación establezca para asi"tencia a profesionales y
Empresas en materia de tecnología de la edificaci6n, difusión
df> cuestiones relayJonadas con la arquitectura y la edificación
y el control de su calidad.
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SECCIÓN QUINTA.-EN MATERIA DE n.SPECQÓN PROVINCIAL

Articulo 20

En el ambito provincial, la inspección técnica y administra
tiva. en materia de arquitectw·a. vivienda y urbanismo.corres
ponde a la Delegación del Ministerio de la Vivienda, que ejer
CErá dicha competencia a través de los Servicios Técnicos,en
coordinación con la Inspección General, para la consecución
primordial dejos siguientes fines:

al La vigilflncia de la construcción conservación, uso y des
tino de viviendas de Protección Oficial y de las condiciones hi..
giénico-sanitarias de viviendas () alojamientos de caracter re:si
dencial no ac.ogidos a aquel régimen.

b) La vigiiancia de las obras de urbanización y edificación
en orden al cumplimientO de los Planes de Ordenación Urbana y

d" laegi!::lación urbanistica, y la propuesta. imposición y eje
cución de sanciones por infracciones urbanísticas.

el Velar oar el cumplimiento de las normas que regulan el
control de .la calidad y Inseguridad en la construcción.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
mngo se opongan a lo preceptuado en la presente Orden mi
nisteriaL

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de enero de ]973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsccl'etBrío del Departamento.

lI. Autoriclades v.' personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCiDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 113/1973. de 30 de enero, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de:
Trabaio se encargue del DesDacho de su Depart,:t
mento el Ministro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro d8
Trabajo, don Licinio de la Fuente yde]a -Fuente, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regre~o, se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministro de la Vivienda, don
Vicente MOJ'tes Alfonso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enE'ro de mí! novecientos setenta V tres.

Esta Presidencia del Gobi(?l-nO ha dispuesto nombrar Vocal
de la referid;} Comisi011 NafjüM1! al ilustrísil1lO se¡''ior d':J1 .ksó
Pensado 19le.<,ius. Dire<..to, del Observa!.nrio Astrc·r,(';n·,is{; (1'2 la
Dirección General del Institulo Cecgnífico y Catustr:aJ.

Lo que comunico a \r E para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Prc_siden ~e de b Comisión Nacional de Geodesia y
Geufisica.

FRANCISCO FRANCO MINISTERIO DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RE$Ol..,uCION de la Dirección General de Justicia
por la que, en virtud de concurso de traslado, se
destina a los Oficiales -de Justicia Munícipal que
se mencíonan a los Juzgados que se indican.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se dis
pone cese como Vocal de la CbmiHión Nacional cl~
Geodesia y Geofísica el ilustrisinlO señor don Ma
rumo Afartín LaTón.

Por haber cesado. a petición propia, en su carga de Director
del Observatorio Astronómico de la Dirección General del Ins
tituto Geográficc y Catastral el ilustrísimo señor· don Mariano
Martin Lorón, que desemp<-;ñaba la función do Vocal de la Co
misión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Esta Presidencia del Gobierno ha díspuesto cese como Vocal
de la citada Comisión Nacional el referido señor: •

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y pfectos.
Díos guarde a V. E muchos años.
Madríd, 24 de enero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísica.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por In que se dis·
pone el nombramiento como Vocal de laCornii>iÓfl
Nacional ue Geodesia y Geo!isica de don Jose Pen
sado Iglesias.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo 2.", apartadQ quinto,
del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geo
flsica, y a propuesta de la misma,

Vbto el expediente instruido como consecuencia del coa
CUISO do traslado nnunciudo en el "Boletín OHdal del Estado.
del día 1 de enero actual, para lu provisión de las vacanJc',
de Oficiales de JUStiCiil Municipal en los Juzgados Municipales.
Comarcales y de Paz 1). que el mismo se refiere,

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar
y Sub.:llterno de Justicia Minicipal de 6 de junio de 1969, ha
acordado: .

1.° Nornbrar a Jos Oficiales de Justicia Municipal que a
continuación SE' rehcioflúH para las plazHs que se indican.

2_'~ Desesiimar ];:~S solicitudes de don SebliFtián Ortíz R"·
don do y don Manuel Alcaide Algurra por no llevar un año en
su actunl destino, rJe conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 76 dei Rpglamento orgánico en vigor; la de don José
Ramos Solano, por haber ter-;ido entrada en el Registro General
del Ministerio fuera de plazo, y por último. la de don Antonio
Gallr,go Hidruejo. por condIcionar su solicitud a la exención
de lo dispu<",tú en el articulo 76 antes citado.

:3. 0 Decl81'm' de~ier¡as las reste.ntes vacantes anunciadas (11

concurso de 12 de diciembre d", 19'12, publicado en el ~Boletin

Oficial del Estado" de 1 de enero de 1973, por falta de solici
tantes.

Lo qw: digo a V, S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 19í3_~EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de la Función Asistencial de la Adminis·
tración de Justicia.


